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ACUERDO DE CONCEJO N9,I22 ¿OI 7.MDCC
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EL ALGALDE DE LA MUNICIPAI-IDAD DISTRITAL DE CERRO COLOTIADO
PORCUANTO:
EI Concejo Municipal de ia Mr:rricipüdad Distdtal de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria de

Conceio No 19-2017-MDCC de fecha 26 de septiembre del 2077 tntó: La propuesta de Convenio de
Cooperación Intednstitucional entte la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y la Universidad Catóüca de
SantaMzitz;y;

CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad con lo dispuesto en el artículo 1,94" de la Constitución Política del Estado y en

ei artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972,Ley Otgántca de Mr:nicipalidades, las Municipalidades
son órganos de Gobierno Local que gozat de autonomía política, económica y administativa en los asuntos
de su competencia. La autonomía que la Constitución estable ce p^t ias Municipalidades radica en la facultad

Que, el sub numetal 2.3 del numeral 73" de la Ley No 27972, Ley Oryántca de Municipalidades,
señala que las Municipalidades asumen competencia y ejercen función específica en materia de ser-vicios
púbücos locales de educación;

Que, la Ley No 30490,Ley de la Persona Adulta Mayor, en el literal a) del artículo único de su Título
Preiirninar dispone que toda acción pública o pnvzda está avocada a promover y proteger la dignidad, la
independencia, protagonismo, autonomía y awtotr.eallzación de la persona adulta mayor, así como su
valonzaciót, papel en la sociedad y contdbución al desarrollo;

Que, el numeral 76.1 del artículo 76o de la Ley No 27444,Ley del Procedimiento Administrativo
General, de apücación supletoria, estatuyé que las relaciones.entre entidades se rigen por el criterio de
colaboración sin que ello importe renr¡¡rcia a la competencia propia señalada por ley;

Que, el iurista Rafael Fernández Montalvo manifiesta que par¿ el mejor logro de los cometidos
públicos, las entidades se encuentran sujetas ai deber de colaborat recíprocamente p^n zpoyar las gestión de
Ias oüas entidades, y además, para dade estabiüdad a dicha colaboración, mediante la suscripción de convenios
obügatorios bilaterales o plurilaterales. Como reconoce la doctdna, estos convenior .rián regidos por el
principio de voluntariedad y übte consentimiento de las administaciones que deciden ejercitar sus
competencias de común acuerdo;

Que, el numeral 77.4 deI artículo 77" de la Ley No 27444,Ley del Procedirniento Administrativo
General, precisa que las entidades pueden celebrar convenios con las instituciones del sector privado, siempre
que con eilo logren el cumplimiento de su finalidad y no se vulne¡e el orden púbüco;

Que, meüante Oficio N' 847-R-2017, el Rector de la Universidad Catóüca de Santa María, propone
Ia fttma de un convenio marco de cooperación intednstitucional que contribuya aI desartollo de accionés de
mutua coiaboración tendientes a mejomt la calidad de vida del adulto mayor, mediante el desarollo de taleres
orientados a Promover habiüdades en panadería, repostería y confitería, que favorezca las capacidades

ativas de las petsonas mayores;

Que, con la susctipción de dicho instrumento esta comlula distrital se comprometería en asumir los
gastos del desarrollo de los talletes; realizar el pago del personal docente, técnico y aLumnado que se encargue
de bdndar talleres, previa cootdinzdót y siempre que exista disponibüdad presupuestal proporcionar
instalaciones adecuadas para el desarrollo de los talleres de repostería, panadetíay "f-"r u éstos, a favor de los
adultos mayoles; asumir el costo de vigitancia, así como de los servicios básicos de las instalaciones donde se
llevarán a cabo los talleres materia del convenio; y, emitir cetificados de prácticas a nombre de Ia
muaicipaüdad, reconociendo y agradeciendo la labor altnrista rcaltzzdz. Asimismo la Universidad Catóüca de
Santa María, asurniría como obügaciones las de asignar a los estudiantes capacitadores para el dictado de
charlas y/o talleres en beneficio de los adultos mayores; y remitir mensualmente a esta comuna distrital los
reportes pertinentes como indicadores del avance y progreso demostrado por los adultos mayores;

Que, con Informe N' 38-2017-SAGV-GDS-IvIDCC la Sub Gerente de la Muier v Desarrollo
Humano, recomienda ia suscripción del convenio aluüdo líneas arriba al considerar que el"mismo será
beneficioso para los intereses de los Adultos Mayores ya que brinda ia posibilidad d. ,*" mejor calidad de
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- Q,t", puesto así de conocimielto de ios mier¡bros del Concejo Municipai en Sesiór-r Ordinar-ia de
Concejo N" i9-2017-I4DC.C de fecha26 de septiembre det2017,ir.,egá del debate sobre el asLrnro que nos
ocupa' col1 la respectiva dispensa de Ia lectura y aprobación del aJa por UNANIMIDAD, en estrlcta
aplicaciórr de la Ley N" z7972,Ley orgánica de Murucrpalidades, emite el siguiente:

ACUERDO:
ARTícuLo PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperacrón

Interinst.itucional entre la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y Universidad Catíica de Santa NlarÍa,
con el objeto de desarrollar acciones de mutua colaboración tendientes a no solo mejotar la calidad de vida del
adulto mayor d-el dist¡ito de Cerro Colotado, sino también favorecer las capacidades creativas de estos.

ARTÍcuLo SEGUNDo: AUToRIZAR al Tirular de la Entrdad mbrique la documenración
corresporrdien te.

ART|CULO TERCERO:
cumP to de lo acoldado por los
c

MANDO SE REGBTRE,

ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el fiel
mier¡bros del concejo; y a Secretada General su notihcación ), archivo

COMUNIQUE, Y CUMPLA

Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax: 054-25477 6
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail :imagen@municerrocolorado. gob.pe


